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NOTARIA    C O N V O C A T O R I A 
 
La Federación Mexicana sobre Patines de Ruedas A.C. con base en su estatuto y con el aval de la 
Confederación Deportiva Mexicana, A.C., convoca a las Asociaciones afiliadas a participar en El 
CAMPEONATO NACIONAL DE PATINAJE ARTÍSTICO 2010, de acuerdo a las siguientes: 
  

B  A  S  E  S 
Lugar y fecha: 
Se llevará a cabo  en la Ciudad de Puebla. los días 10 al 12 de Septiembre de 2010. El día 9 de Septiembre 
esta reservado para prueba de pista y la decisión de asistir es opcional. 
 
Junta previa: 
Se realizará el día 10 de septiembre a las 8:30 horas en el complejo donde se lleve a cabo la competencia. 
(Patinodromo  de Puebla Ubicado en KM 4.5 del  Periférico Ecológico en  Cuautlancingo Puebla) 
 
Inscripciones: 
Se realizarán a partir de la publicación de la presente, en la oficina de la Federación Mexicana de Patines Sobre 
Ruedas, A.C., ubicada en el despacho 515 del edificio número 37 de la calle Tacuba, Colonia Centro en México 
D.F., de 10:00 A 19:00 hrs.; tendrán un costo de $ 400.00 por Asociación, $250.00 inscripción individual y 
$100.00 por deportista en la modalidad de show. 
Se deberá realizar una pre-inscripción vía Internet con fecha límite el día 20 de Agosto del presente año, al 
siguiente correo electrónico: tammypatin@hotmail.com  y  tammypatin2005@yahoo.com.mx, con copia a 
femepar1@femepar.com.mx y femepar@hotmail.com..  Se avisará a las Asociaciones a más tardar el día 25 de 
agosto sobre las categorías que no reúnan 5 competidores, en cuyo caso se tomará la decisión de eliminar 
dicha categoría o no del evento. 
Las inscripciones Numerales y Nominales y pagos de inscripción se cerrarán el día 27 de Agosto a las 18:00 
hrs. Los pagos de inscripción se efectuarán a la cuenta de Patinaje Artístico # 51-90808550-9 y los pagos 
de SIRED a la cuenta num. 51-90803276-1  del Banco Santander Mexicano a nombre de la Federación 
Mexicana de Patines Sobre Ruedas, y los comprobantes identificando asociación, categoría y modalidad 
inscrita, serán enviados al fax  01(55) 55 21 71 01 y también a las direcciones de correo electrónico 
arriba mencionadas 
 

CATEGORIAS 

 
INFANTIL MENOR   De 6 a 8 años (años 2001 – 2003). 
INFANTIL MAYOR   De 9 a 11 años (años 1998 - 2000). 

JUVENIL    De 12 a 17 años (años 1992 a 1997). 
1ª FUERZA     12 años al 1/enero/2010 (1997 y anteriores) 
NOVA FIN DE CICLO (UNICA)   De 9 a 15 años (años 1994 - 2000) 
NUEVO INGRESO (DESLIZABLES) De 8 a 14 años (años 1995 – 2001) 
 

SOLO DANCE 
Infantil     De 10 a 14 años  (años 1999 a 1995). 
1ª Fuerza    De 15 años en adelante (años 1994 y anteriores). 
 

GRUPOS SHOW. 
Unica       De 6 años en adelante (2003 y anteriores). 
 

 

PRUEBAS: FIGURAS DE ESCUELA, ESTILO LIBRE INDIVIDUAL, PAREJAS, SOLO DANCE, 
SHOW  CONFORME AL ANEXO TECNICO DE PATINAJE ARTISTICO AÑO 2010 QUE SE ANEXA 
A LA PRESENTE 
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Participantes: Podrán participar todos los patinadores afiliados a la Federación y al SiRED-CODEME, con el 
aval de la Asociación correspondiente. 
Entrenadores SICCED 6, afiliado a la Federación y al SIRED-CODEME, con el aval de la Asociación 
correspondiente. 
Únicamente trámites de nuevos afiliados (que nunca hayan estados Federados), deberán presentar 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA y el pago deberá tramitarse a mas tardar el 25 de agosto por cada Asociación.  
En caso de que la documentación  no este completa o se pretenda hacer inscripciones POSTERIORES A 
ESTA FECHA, NO SE ACEPTARA NINGUN TRAMITE DE SIRED NI DE INSCRIPCION. 
 
Jueces: Serán designados por la Federación Mexicana de Patines sobre Ruedas, A.C. y su decisión es inapelable 
 
Premiación: Se premiará con medalla individual del 1º al 3er. lugar en cada categoría. 
 
Gastos: Los gastos de asistencia, transporte, hospedaje y alimentación, correrán por cuenta de los 
competidores o de la Asociación pertenecientes. 
 
Protestas: Toda reclamación que se haga tendrá un costo  de 10 salarios mínimos vigentes en el D.F. y se 
realizaran según lo establece los Reglamentos de la Federación Mexicana de Patines sobre Ruedas, A.C. y el 
Reglamento Internacional de la especialidad. 
 
Transitorios: 
 Pista superficie cemento, medidas 25 X 50 m aproximadamente, aire libre. 
 Se declara desierta la categoría con menos de 5 competidores con excepción de la modalidad de 

parejas y show. 
 Los puntos no previstos serán resueltos en la junta previa, por el Comité Organizador y la Federación 

Mexicana de Patines sobre Ruedas, A.C. 
 

A T E N T A M E N T E 
“Por el desarrollo del Patinaje Sobre Ruedas Federado.” 

 
 
 
 

LIC.  ROBERTO A. ORDOÑEZ CHAVEZ          DRA. MIRIAM TAMARA CAMPOS MEDINA 
                   PRESIDENTE                                          VICEPRESIDENTE  DE PATINAJE ARTISTICO 

 
 

NOTAS IMPORTANTES:  
1.- LA  INSCRIPCION SIN SIRED SE CONSIDERA NO REALIZADA. 
2.- EL PAGO DE LA CUOTA DE AFILIACIÓN AL SIRED SIN LA PRESENTACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN INVALIDA LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO, 
SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ASOCIACIONES LA PRESENTACIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA DENTRO DE LA FECHA LIMITE. 
3.- EL PAGO DE LA CUOTA DE INSCRIPCION SIN SIRED CON DOCUMENTACION 
COMPLETA INVALIDA LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO, SIENDO 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ASOCIACIONES. 
4.- CUALQUIER IRREGULRIDAD DETECTADA DESPUES DEL INICIO DEL EVENTO 
OCASIONARA LA BAJA AUTOMATICA DEL TORENO DEL EQUIPO INFRACTOR, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA SANCION POSTERIOR QUE LA IRREGULARIDAD PUDIERA 
OCASIONAR. 


